
BOE ñúm. 26 Martes 30 

emitida o asumida por el Estado. aun cuando lo asumido 
sea sólo la carga financiera. 

9. Autorizaciones.-Se autoriza a la Dirección Gene- 
ral oel Tesoro y Política Financiera para adoptar las meoi- 
das y resoluciones que requiera la elecución de la p r e  
sente Orden: 

Disposición final única. 

La entrada en vigor de la presente Orden se producirá 
el mismo dia de su publicación en el uBoleiin Oficial 
del Estadon. 

Lo que comunico a V.I. para suconocimiento y demás 
efectos. 

Madrid. 25 de enero de 1396. 

SOLBES MlRA 

Ilmo. Sr. Director general del Tesoro y Politica Financiera. 

1861 ORDEN de 2 6  de enero de 1996 por la que 
se dictan las normas para la elaboración de 
los programas de actuación, inversiones y 
financiación (PAtF) de las sociedades estatates 
y demás entes del sector público. correspon- 
dientes a 1997. 

La Ley General Presupuestaria en sus artículos 87 
(apartados 1, 2 y 3) y 89 regula la normativa aplicable 
a los programas de actuación, inversiones y financiación 
de las sociedades estatales. En virtud de estos articulos. 
es necesario regular el contenido de dichos programas 
para 1997. y determinar a qué sociedades afecta la obli- 
gación de remitir la citada documentación. 

A la vista de todo ello. este Departamento haciendo 
uso de las facultades que le confieren los articulos 9, 
54 y 88 del texto refundido de la Ley General Presu- 
ouestaria. aorueba las siouientes normas. oara la elabo- 
;ación de lbs programa; de actuactón. 'inversiones y 
iinanciac;ón IPAsF) de las sociedades estatales y demás 
entes oel sector publico. 

1. Documentación y plazos para la elaboración de 
los PAIF.-Las sociedades estatales y demás entes del 
.sector público cumplimentarán y remitirán a la Dirección 
General de Planificación. a través del Departamento del 
que dependan y antes del 15 de marzo de 1996. el 
programa de actuación. inversiones y financiación (PAIF) 
correspondiente a 1997, previsto en el artícu- 
lo 87.1 del texto refundido de la Ley General Presu- 
puestaria. de acuerdo con la redacción dada por la Ley 
31/1990. de 27 de diciembre, de Presupuestos Gene- 
rales del Estado para 1991, y con el contenido qne se 
establece en los articulos 87.2 y 89.1 del citado texto 
reftindido. . ~ 

Esta documentación se ajustará a los formatos que 
oportunamente se establezcan. 

2. Sociedades y entes públicos obligados a remitir 
los PAIF-1 En el caso de las sociedades a que se 
refiere el artículo 6.1.a) de la Ley GeneralPresupuestaria. 
que se encuentren en relación con otra sociedad de las 
que sean socios en cualquiera de los supuestos previstos 
en el artículo 42 del Código de Comercio, deberán pre- 
sentar el PAlF de forma consolidada con dichas socie- 
dades. 

2. En el supuesto de sociedades comprendidas en 
el artículo 6.l.b) del texto refundido de la Lev Genaral 
Presupuestaria. que sean titulares de la may&ía de las 
acciones de una o varias sociedades. deberán presentar 

enero 1996 - 2757 

además de su programa individual. el consolidado con 
dichas sociedades. 

3. Los entes públicos incluidos en el articulo 6.5 
del texto rehndido de la Ley General Presupuestaria que 
así lo hayan previsto en su legislación especifica. 

4. No están obligadas a presentar el PAlF aquellas 
sociedades comprendidas en el articulo 6.1.a) dei citado 
texto refundido que, de acuerdo con la Ley de Socie- 
dades AnJnimas. ouedan oresentar Balance abreviado. 
salvo qde reciban subvenci'ones oe explotación o capital 
con cargo a los Presupuestos Generales del Esta00 

3 Evaluacrón de los PAIF-ia evaluacion oe los pro- 
gramas de actuación, inversiones y financiación de las 
sociedades estatales servirá de base para la elaboración 
oor la-Dirección General de Planificación de las orooues- 
tas sobre eiaboracion de Convenios con el Estado al 
amparo de lo previsto en el articuio 9 1 del texto refun- 
oioo de la Ley General Presupuestaria. 

Disposición final única. 

Se autoriza al Director general de Planificación para 
establecer los formatos de la documentación a rendir 
por las sociedades estatales a las que se hace referencia 
en el apartado 1 de esta Orden. 

Madrid. 26 de enero de 1996. 
SOLBES MlRA 

Excmos. Sres. Ministros. 

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS, 
TRANSPORTES Y MEDIO AMBIENTE 
1862 ORDEN de 16 de enero de 1996 por la que 

se regula el  control metrológico del Estado 
sobre los rnanómetros electrónicos de uso 
público para neumáticos de los vehiculos 
automóviles. 

La Ley 3/1985. de 18 de marzo. de Metrologia. esta- 
blece el régimen jurídico de la actividad metrológica en 
España, al aue deben someterse en defensa de la segu- 
ridad. de la ~rotección de la salud v de los intereses eco- 
nom.cos oe ¡os cons~midores y LsLarios. los nstrumentos 
oe meoida. en las condiciones que reg amentariamenle 
se oeterminen Esta Ley fue aesarrollada posteriormente 
por diversas normas de contenido rnetrológico. entre las 
que se encüentri el Real Decreto 161 6/1985. de 1 1 
de septiembre. por al que se estaoiece el c ~ Z r 0 l  metrc- 
lógico que realiza la Administración del Estado. 

La Orden del Ministerio de Obras Públicas y Urba- 
nismo. de 28 de diciembre de 1988, reguló el control 
metrológico de los manómetros para neumáticos de 10s 
vehiculos automóviles en sus fases de aprobación de 
modelo y de verificación primitiva. Las fases de ver!- 
ficación después de reparación o modificación y de veri- 
ficación periódica de estos instrumentos fueron regu- 
ladas por la Orden del Ministerio de Obras Públicas. 
Transportes y Medio Ambiente de 25 de abril de 1995. 

Las fases &él control rnetrológico establecidas por 
las dos Ordenes citadas afectan únicamente a los rnano- 
metros no dotados de componentes electrónicos. PW 
ello, esta Orden :iene por objeto regular las diversas 
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fases del control metrológico de los manómetros dota- 
dos total o parcialmente de dicnos componentes. 

Todos los manómetros electrónicos son objeto del 
control metrológico del Estado establecido en esta 
Orden. en las fases de aprobación de modelo y de veri- 
ficación primitiva. habida cuenta que en estas dos pri- 
meras fases no se distingue el posterior uso, público 
o privado, de los manómetros electrónicos. Ahora bien. 
por lo que se refiere a las fases de verificación después 
de reparación o modificación y de verificación periódica. 
únicamente los manómetros electrónicos de uso público 
resultan afectados por la Orden que ahora se aprueba. 
por lo que quedan fuera de su campo de aplicación los 
de uso orivado. dada la im~osibilidad material de su con- -. - - ~  
trol v &l hecho de oue éstos va han sido obieto de los 

~ - -  -~~ ~ 

correspondientes controles d e  aprobación del~modeio 
y de verificación primitiva. No obstante. la propia Orden 
establece la posibilidad de que los poseedores de manó- 
metros electrónicos de USO privad0 ~uedan. voluntaria- 
mente, someterlos a los controles de verificación des- 
pués de reparación o modificación. y de verificación 
periódica. 

En la tramitación de esta Orden se ha cumplido el 
orocedimiento de información en materia de normas v 
;eglamentaciones tecnicas establecido en la Directi- 
va 83/189/CEE. de 28 de marzo. del Parlamento Euro 
peo y de! Consejo. y en el Real Decreto 1168/1995. 
de 7 de julio. 

En su virtud. dispongo: 

CAPITULO I 

Campo de aplicación. comercialización y libre 
circulación 

Articulo 1. Campo de aplicación. 

1. Esta Orden tiene por objeto 'regular el control 
metrológico del Estado. establecido en la Ley 3/1985. 
de 18 de marzo, de Metrologia, y el Real. Decreto 
16 16/1985. de 11 de septiembre. de los manómetros 
de uso público dotados total o parcialmente de com- 
ponentes electrónicos y provistos o no de dispositivos 
de predeterminación. destinados a medir la presión de 
los neumáticos de los vehículos automóviles. denomi- 
nados en adelante manómetros electrónicos para neu- 
máticos. 

2. No obstante lo dispuesto en el párrafo anterior. 
los poseedores de manómetros de uso privado podrán 
someterlos voluntariamente a las fases de verificación 
después de reparación o modificación y. de verificación 
periódica. reguladas en esta Orden. 

Articulo 2. Fases del control metrológico. 

El centrol met:o!óoics dei Esrado sobre los man& 
meiros electrónicos psra neumáticos, que se efectuará 
de acuerdo con lo establecido en la Ley 3/1985, 
de 18 de marzo, de Metrologia. en el Real Decreto 
161 6/1985. de 11 de se~tiembre. v en esta Orden. 
constará de las siguientes fases: Aprobación del modelo, 
verificación primitiva. verificación despuesde reparación 
o modificación y verificación periódica. 

Articulo 3. Comercializacfón y puesta en servicio 

A partir de la entrada en vigor de esta Orden sólo 
podrán ser comercializados y puestos en servicio los 
manómetros electrónicos para neumáticos a los que se 
refiere el articulo 1 que cumplan con lo dispuesto en 

ella. siempre y cuando estén instalados y mantenidos 
convenientemente y se utilicen de acuerdo con su fina- 
lidad. 

Articulo 4. Libre circulación 

1. A los efectos de lo dispuesto enel articulo ante- 
rior, se presume la conformidad con los requisitos esta- 
blecidos en el anexo I de esta Orden de aquellos mano 
metros electrónicos para neumáticos procedentes de 
otros Estados miembros de la Unión Europea u origi- 
narios de otros Estados signatarios del Acuerdo sobre 
el Espacio Económico .Europeo. que cumplan con las 
reglas técnicas. normas o procedimientos legalmente 
establecidos en estos Estados, o hayan sido ensayados 
en laboratorios u organismos autorizados o hayan reci- 
bido un certificado de estos organismos. siempre y cuan- 
do los niveles de precisión. seauridad. adecuacion e ido- 
neidad sean equivalentes a los-requeridos en esta Orden. 

2 1 ír Arlrninintracinn Pública comoetente oodrá soli- -- . . - . . . . . . . . .. - -. -. . . - -. . . - - - 
citar.la documentación necesaria para determinar la equi- 
valencia mencionada en el apartado anterior. Cuando 
se compruebe el incumplimiento de los requisitos esen- 
ciales establecidos en el citado anexo. la Administracion 
Pública competente podrá retirar del mercado los manó- 
metros electrónicos para neumaticos. 

CAPITULO 11 

Aprobación de modelo 

Articulo 5. Solicitud. 

Los fabricantes. imoortadores o cualauier oersona 
que pueda cumplir las obligaciones derivadas de la apro 
aación de modelo. podrá solicitarla de acuerdo con lo 
establecido en el Real Decreto ?616/1985. de 11 de 
septiembre. y en esta Orden. 

~ r t í cu lo  6. Ejecución. 

La aprobación del modelo se llevará a cabo por los 
servicios u organismos autorizados de las Administra- 
ciones Publicas competentes, que cuenten con los labo 
ratorios y el personal técnicamente cualificado. nece- 
sarios para ejecutar los cometidos que se establecen 
en esta Orden. ~. . . 

Articulo 7. Requisitos. 

La aprobación de modelo será concedida una vez 
cumplidos los requisitos formales exigidos por el titulo 
primero del Real Decreto 161 6/1985, de 11 de sep 
tiembre. por el. que se establece el control metrológico 
que realiza la Administración de! Es?acir. asi como los 
rec,uisitris ma:;oltgicos y las características técnicas fija- 
das en el anexo I de esta Orden. y una vez realizados 
y superados satisfactoriamente los ensayos a que se 
refiere el número 1 del anexo 11. . 
Articulo 8. Errores máximos permitidos. 

Los errores máximos permitidos en los ensayos inhe- 
rentes a la aprobación de modelo serán los indicados 
en el número 1.1. del anexo l. 

Artículo 9. Signo de aprobación de modelo. 

Todos los instrumentos fabricados conforme a un 
modelo aprobado llevarán el signo de aprobación de 
modelo. establecido en el anexo I del Real Decreto 
161 6/1985. de 1 1 de septiembre. 
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Articulo 10. Inscripciones. 

Todo manómetro electrónico Dara neumáticos fabri- 
cado~conforme a un modelo aprobado deberá llevar las 
inscripciones a que se refiere el número 3.1 del 
anexo l. 

. . . . . .. . ... .. . . CAPITULO 111 . . . , .. . . .. . . .  . .. - - 

Verificación primitiva 

Articulo 1 l .  Sujetos obligados 

Los beneficiarios de aorobaciones de modelo están - - -  ~~ ~ 

ob,igaaos a presentar a ¡a verificación primitiva todos 
los nstrumentos fabricados conforme a ellas. antes ae 
su comercialización o puesta en servicio. 

Artículo 12. Ensayos y ejecución. 

Los ensayos que deberán realizarse para llevar a efec- 
to la verificación primitiva serán los que se especifican 
en el número 2.1 del anexo II. Dichos ensayos serán 
ejecutados por los servicios u organismos autorizados 
por las Administraciones Públicas competentes o bajo 
su control. por los laboratorios de verificación metro- 
lógica oficialmente autorizados. 

Artículo 13. Errores máximos permitidos. 

Los errores máximos permitidos en la verificación pri- 
mitiva serán los indicados en el número 1.1 del 
anexo l. 

Articulo 14. Marca de verificación primitiva. 

'LOS instrumentos que hayan superado el control de 
verificación primitiva qerán debidamente precintados. cole 
cándose sobre ellos la marca'establecida en el.anexo II 
del Real Decreto 161 6/1985. de 11 de septiembre. 

Artículo 15. ~fectos. 

Una vez superada la verificación primitiva. el instru- 
mento será declarado conforme para su cometido. 
mediante documento emitido por el servicio u organismo 
autorizado correspondiente. La verificación primitiva ten- 
drá efectos de verificación periódica. 

CAPITULO IV 

Verificación después de reparación o modificación 

Artículo 16. Reparadores autorizados 

La reoaración o modificacióri de los manómetros elec- 
troncos' para neumaticos sólo poora ser reclizaoa por 
una persona o entidad ~nscrita en el Regis:ro de Control 
Metroio~;.co. conforme a lo es~aoleciao por el Real Decre 
to 16 167 1985, de 1 1 de septiembre. La inscripción en 
dicho ~egist:o exigirá el cumplimiento de los requisitos 
fijados en el aiiexo III ¿e esta Orden. 

Articulo 17. Actuaciones de los reparadores 

La pe:sona o entidad que haya reparado o modif:caoo 
..n manometro electrcnico para neurniticos. una vez 
comprobados Su correcto funcionamiento y que sus 
mediciones se hallan dentro de los errores máximos qer- 

mitidos, colocará nuevamente los precintos que haya 
tenido que levantar para llevar a cabo la reparacion o 
modificación. 

Artículo 18. Sujetos obligados y solicitudes. 

1. Una vez reoarado o modificado un manómetro 
~ . - . -  . Y - - - -  - .- ~~~~ ~ 

electrónico para neumaticos. su poseedor aeoerá comu- 
nicar dicha reparacion o modificación a la Aam.nistración 
Pública conwetente, con indicación del obieto de la repa- 
ración v esiecificación de los elementos sustituidos, en 
su caso.  d de los ajustes y controles efectuados. Asi- 
mismo. deberá solic~tar la verificación del instrumento 
después de su reparación o modificación, previa a su 
nueva puesta en servicio. 

2. La solicitud de verificación se presentará acom- 
paiiada del boletin establecido en el anexo IV. debida- 
mente cumplimentado, a efectos de la identificación del 
instrumento y de su poseedor. 

Articulo 19. Ensayos y ejecución. 

Los ensayos a realizar en la verificación después de 
reparación o modificación serán los indicados en el 
número 3.2 del anexo II. Dichos ensayos serán ejecu- 
tados por los servicios u organismos autorizados de las 
Administraciones Públicas competentes. 

Además de los ensayos mencionados. el instrumento 
deberá superar también el examen adrntnistrativo a que 
se hace referencia en el número 3.1 del anexo II. 

Artículo 20. Errores máximos permitidos. 

Los errores máximos permitidos en la verificacion des- 
pués de reparación o modificación serán los indicados 
en el número 1.1 del anexo l. 

Articulo 2 1. Conformidad. 

1. superada la fase de verificación después de repa- 
ración a modificación, la Administración Pública com- 
petente declarará la conformidad del instrumento ,para 
efectuar las medicionales propias de su finalidad. 
mediante la adhesión. en lugar vis!ble del instrumento 
verificado o de la instalación que lo soporte. de una 
etiqueta de verificación que deberá reunir las caracte 
rísticas y requisitos establecidos en el anexo V. y la emi- 
sión de un certificado que acredite la verificación efec- 
tuada. 

2. La verificación después de reparación. o modi- 
ficación surtiri los efectos de la verificación periód~ca. 

Articulo 22. No superación de la verificación. 

Cuando un manómetro electrónico para neumáticos 
no supere !a verificación después de reparación o modi- 
ficación como ccnsecuencia de deficiencias detectadas 
en su funcionamiento. deberá ser puesto fuera de ser- 
vicio hasta que se subsanen dichas deficiencias. o reti- 
rado definitivamente de uso en el caso de que éstas 
no sean subsanadas. 

CAPITULO V 

Verificación periódica 

Articulo 23. Sujetos obligados y solicitudes. 

1 Los poseeoores de manometrcs electronicos 
para nedmaricos en servicio estaran ooligaoos a solic1t;ir 
an,almente la verificacion perioa ca de s ~ s  instrumentos. 



quedando prohibido su uso.en el caso de que no se 
supere esta fase de control metrológico. El plazo de vali- 
dez de dicha.verificación será de un año. 

2. La solicitud de verificación periódica se presentará 
acompañada del boletín establecido en el anexo IV de 
esta Orden. debidamente cumplimentado. a efectos de 
la identificación del instrumento y de su poseedor. 

Articulo 24. Ensayos y ejecución. 

Los ensavos a realizar en la verificación oeriódica 
serán los esnecificados en el número 3.2 del'anexo II. - -  ~~ 

Dichos ensa{isserán ejecutados por los servicios u orga- 
nismos autorizados de las Administraciones Publicas 
competentes. 

Además de los ensavos mencionados. el instrumento 
deberá superar también el examen administrativo a que 
se hace referencia en el número 3.1 del anexo II. 

Articulo 25. Errores máximos permitidos. 

Los errores máximos permitidos en la verificación perib 
dica serán los fijados en el numero 1.1 del anexo l. 

Articulo 26. Conformidad. 

Superada la fase de verificación periódica. la Admi- 
nistración Pública competente declarará la conformidad 
del instrumento para efectuar las mediciones propias 
de su finalidad, mediante la adhesión. en lugar visible 
del instrumento verificado o-de la instalación que lo 
soporte. de una etiqueta de verificación que deberá reu- 
nir las características y requisitos establecidos en el 
anexo V. y la emisión de un certificado que acredite 
la verificación efectuada, y deberán colocarse nuevamen- 
te los precintos que hayan sido necesario levantar para 
llevar a cabo la verificación. 

Artículo 27. No superación de la verificación. 

Cuando un manómetro electrónico para neumáticos 
no supere la verificación periódica como consecuencia 
de deficiencias detectadas en su funcionamiento, deberá 
ser puesto fuera de servicio hasta que se subsanen 
dichas deficiencias. o retirado definitivamente de uso 
en el caso de que éstas no sean subsanadas. , 
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Disposición transitoria Manómetros elecrrón~cos para 
neumat~cos en serviclo 

Los manómetros electrónicos. para neumáticos que 
ya se encuentren en servicio a bentrada en vigor de 
esta Orden y cuyos modelos cumplan con las reglas 
técnicas. normas o procedimientos a que se refiere el 
articulo.4. podrán seguir siendo utilizados siempre que 
hayan superado satisfactoriamente la fase de control 
rnetrológico regulada en el capitulo V. 

- Disposición final. Entrada en vigor. 

Esta Orden entrará en vigor el dia siguiente al de 
su publicación en el doletín Oficial del Estado.. 

~ a d r i d .  16 de enero de 1996. 

BORRELL FONTELLES 

Ilmo. Sr. Presidente del Centro Español de Metrologia. 

ANEXO I 
Prescripciones rnetrológic&, caracteristicas técnicas 

e inscripciones 

1. Prescripciones metrológicas. 

1.1 Errores máximos permitidos.-Los errores máxi- 
mos permit~dos. en más o en menos, mencronados en 
el siguiente cuadro, se fijan en valores absolutos. en 
función de la oresión medida. 

p < bar 0.08 bar 
4 bar < p <  10 ba 0.16 bar 
10 bar< o - 0.25 bar ~ - ~~ 

1 

Los errores máximos permitidos serán válidos a tem- 
oeraturas comorendidas entre 15 OC v 25 'C. A dicho 
campo se le denominará en lo sucesivo campo de refe- 
rencia de temperatura.. 

1.2 Variación debida a la temperatura.-Para ensa- 
yos realizados a temperaturas fuera del campo de refe- 
rencia de 15 "C a 25 OC. los errores máximos permitidos. 
anteriormente indicados, se modificaran en valor abso 
luto, incrementándose por cada grado Celsius que la 
temperatura de ensayo difiera del valor de 2 0  T. en 
las siguientes cuantias: 

p 5 4 b a r  4 - 0,004 bar por "C 
4 bar < p 2 10 ba 0.005 bar por OC 
1 0 b a r < p  0,008 bar por "C 

1.3 Error de reversibilidad.-El error de reversibilidad 
o histéresis no deberá sobrepasar el valor absoluto del 
error' máximo permitido, a una temperatura escogida 
dentro del campo de referencia de temperatura. Durante 
el ensayo dicha temperatura deberá permanecer estable. 

La diferencia entre el valor indicado parauna misma 
presión alcanzada de manera decreciente y el valor indl- 
cado para esa misma presión alcanzado de manera cre- 
ciente debe ser siempre positiva. 

1.4 Indicación a presión atmosférica.-A la presión 
atmosférica el indicador debe marcar siempre cero. 

2. Caracterisiticas técnicas, 

2.1 Construcción.-A fin de garantizar la permanen- 
cia de sus cualidades metrológicas. los instrumentos 
deberán construirse sólida y cuidadosamente. 

2.2 Dispositivo indicador.-El dispositivo indicador 
de la presión lo podrá constituir un visualizador de tipo 
electrónico o cualquier otro dispositivo que permita la 
lectura directay precisa de la presión medida. con las 
siguientes caracteristicas: 

Estará graduado en bar y el valor del escalón estará 
fijado en 0.01 bar. 

La altura de las cifras del dispositivo indicador deberá 
ser, al menos. de 6 milimetros. o, en su defecto, tendrán 
un tamaño que permita su fácil Ix tura a una distancia 
mínima de 0.6 metros de forma directa. sin sistema opti- 
co de aumento de lectura. . 

En régimen de inflado o desinflado la visualización 
de la presión no será aparente. 

La frecuencia de toma de datos será superior a 2 Hz. 
El instrumento permitirá el control del buen funcio 

namiento del dispositivo indicador. 



BOE núm. 26 Martes 30 enero 1996 2761 

El instrumento deberá emitir una señal de baja ali- 
mentación eléctricafe impedirá la medida en dichocaso. 

. Elinstrumento permitirá-el control del cero o incor- 
porará una puesta a cero manual o automática., 

Cuando la presión medida sea superior o igual a la 
presión máxima del campo nomina! de la escala. apa- 
recerá una seiial de estado sobre el dispositivo indyador 
e im-pedirá la medida en dicho caso. 

El instrumento. antes de cada medida. deberá realizar 
.ma~autocomprobacion. con objeto de verificar el buen 
funcionamiento de sus componentes. tales como' 

Función de los segmentos digitales. 
Estado de la batería. 
Señal indicadora de ,,preparado para la medida,,. 
2.3 Temporizador.-Los manómetros provistos en 

su fabricación de un dispositivo limitador del tiempo de 
funcionamiento. deberán disponer de un mecanismo que 
posibilite la anulación de esta función durante los ensa- 
yos. al objeto de permitir la realización completa de éstos. 

3. Inscripciones. 

3.1 Inscripciones obligatorias.-Los manómetros 
deberán llevar las siguientes inscripciones: 

El símbolo de la magnitud medida: P.. 
El símbolo de la unidad medida: Bar. 
La tensión de alimentación. 
Si fuese necesario. un símbolo que indique la posición 

de trabajo del instrumento. 
La identificación del fabricante. 
¡a identificación del instrumento. 
El signo de aprobación de rnoaelo 

1.2 . Determinación del error de reversibilidad.-Este 
ensayo sólo se efectuará en los instrumentos que. en 
uso normal, permitan medir las presiones decrecientes. 
El ensayo consistiráen obtener las indicaciones de los 
manómetros en cinco puntos como mínimo. repartidos 
uniformemente a lo largo de la escala, para valores cre- 
cientesy decrecientes de presión, incluidos en ellos un 
punto próximo al límite superior y un punto próximo 
al límite inferior del campo de medida. La obtención 
de las indicaciones para valores decrecientes se efec- 
tuará tras haber mantenido el manómetro durante veinte 
minutos a una presión igual al valor del limite superior 
del campo de medids. 

1.3 Examin de estabilidad de las cualidades de los 
manómetros.-Este examen consistirá en los siguientes 
ensayos: 

1.3.1 Ensayos de envejecimiento: 

a) Una presión igual al 125 por 100 del límite supe 
rior de la escala. durante quince minutos. 

b) 1.000 impulsos dados por una presión que varíe 
del cero al 90/95 oor 100 del límite su~erior del campo 
de medida. 

C) 10.000 ciclos de una presión que varíe lenta- 
mente y desde un 20 por 100. aproximadamente. hasta 
un 75 por 100 del límite superior del campo de medida. 
con una frecuencia no superior a 60 ciclos por minuto. 

Desoués de los ensavos de enveiecimiento descritos. 
los manómetros electrónicos. tras una nora oe reposo. 
deberan curnplir las prescripciones metrológ.cas esta- 
blecidas en los numeros 1 .l. 1.3 y 1.4 oel anexo l. 

1.3.2 Ensayos climáticos: 

Dichas inscripciones deberán ser directamenJe visi- a) Temperatura ambiente de-20 OC durante seis 
bles. fácilmente legibles e indelebles en las condiciones horas y temperatura ambiente de +50 'C durante seis 
normales de uso de los instrumentos, sin que ello afecte horas. 
a la lectura de las !ndicaciones. b) Temperatura ambiente de 30-'C y a humedad 

3.2 Inscriociones 00tativas.-Los manómetros relativa del 85 por 100 durante dos días. 
podrán llevar, además, inscripciones autorizadas por la Una vez efectuados estos ensayos climáticos, los 
Administración Pública competente. siempre que dichas manómetros electrón,cos deberán permanecer a una 
inscripciones no entorpezcan la lectura de las indica- temperatura, dentro del <campo de referencia de 
ciones suministradas por el instrumento. ~era tura~.  durante seis horas. Al final de dicho periodo 

de reposo. los manómetros deberán cumplir las pres- 
ANEXO II cripciones metrológicas contenidas en los números 1 .l. 

Procedimiento de aprobación de modelo y de verifi- 1.3 Y 1.4 del anexo l. 
cación de los manómetros electrónicos para neumá- 

ticos 1.3.3 Ensayos mecánicos: 
al vibraciones entre 10 v 150 Hz. con una ace- 

1. Aprobación de modelo. 

La aprobación de modelo de los manómetros elec- 
trónicos para neumáticos deberá efectuarse de acuerdo 
con lo dispuesto en el Real Decreto 1616/1985, de 
11 de septiembre. por el que se establece el Control 
Metrológico que realiza la Administración del Estado. 

El número mínimo de rnanómetros sometidos a exa- 
men a efectos de la aprobación de modelo será de dos. 
Seoún el desarrollo de los ensavos. la Administración 
~ & c a  competente podrá exigiial solicitante la apor- 
tación de manómetros suplementarios. 

El examen para llevar a efecto la aprobación de mode 
lo comorenderá los ensavos aue se es~ecifican a con- 

lerahón de 2 m/sZ. a velocidad de barrido de 1 octa- 
va/minuto durante 20 ciclos por eje, estando el instru- 
mento colocado en su embalaje. 

b) 10 series de choques-provocados por la caída 
libre del aparato desde una altura de 0.80 metros sobre 
un suelo duro (hormigón). Cada serie está comp,uesta 
de un choque según cada uno de los tres ejes principales 
de inercia (tres choques por serie). 

C) 10  choques provocados por la caída libre del apa- 
rato desde una altura de 0.30 metros sobre un suelo ~~- ~~~ ~~ ~ ~~ 

duro (hormigón), encontrándose el aparato al comienzo 
.de la caída en una posición normal de utilización. 

Tras los ensavos mecánicos a aue se acaba de hacer 
tinuacion. Dichos ensavos se realizarán utilizando manó- referencia. los minómetros electróñicos deberán cum~l i r  ~ ~~~~ - ~ .  - ~ 

metros de referencia. 'cuyos errores no podrán sobre- las prescripciones rnetrológicas de los números 1.1, 1.3 
pasar la cuarta parta de los errores máximos permitidos y 1.4 del anexo l. 
 ara los rnanómetros controlados. 1.3.4 Ensavos eléctricos: 

1.1 Determinación del error del instrumento.-El 
control de las indicaciones de los manómetros se efec- a) Variaciones de la tensión de alimentación. Este 

tuará en cinco puntos. como mínimo, repartidos unifor- consiste en: 
memente a lo largo de la escala. incluidos en ellos un Aplicar una presión sobre el instrumento que es!é 
punto próximo al limite superior y un punto próximo comprendida entre 1/2 de la presión máxima y la presion 
al límite inferior del campo de medida. máxima. 
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Someter el instrumento a variaciones de tensión de 
V+  10 por 100 y de V- 15 por 100, donde V es el 
valor es~ecificado por el fabricante. Si el instrumento 
oosee un maroen de tensión de funcionamiento (Vmin. 
~ m á x ) ,  enton6es la prueba se realizará en ~ m a x + 1 0  
por 100 y Vmin-15 por 100. 

La indicación debe permanecer dentro del margen 
de error máximo permitido a que se refiere el núme- 
ro 1.1 del anexo l. En caso contrario. el instrumento 
debe detectar el fallo y reaccionar ánte él. 

b) Microcortes en la tensión de alimentación. El 
ensayo consiste en: 

Aplicar una presión sobre el instrumento que esté 
comprendida entre 1/2 de la presión máxima y la presión 
máxima. 

Reducir a cero la amplitud de la tensión de alimen- 
tación del manómetro durante 100 metros. mediante 
un generador apropiado. 

Las reducciones de la alimentación deberán repetirse 
diez veces con intervalos de 10 segundos. como minirno. 

La indicación debe permanecer dentro del margen 
de error máximo permitido indicado en el número 1.1 
del anexo l. En caso contrario, el instrumento debe detec- 
tar el fallo y reaccionar ante él. 

C) Ráfagas. El ensayo consistirá en: 
Aplicar una presión sobre el instrumento que esté 

comprendida entre 1/2 de la presionmáxima y la presión 
máxima. . . ~~ . -. 

Exponer el manómetro a ráfagas de picos de voltaje, 
teniendo forma de anda de una exponencial doble. Cada 
oico debe tener un tiemoo de subida de 5 ns v una 
duración a un medio de la amolitud de 50 ns. El ancho - . - - ~ ~~~ - ~ ~ 7  ~~~ ~. .- ~~-~ - - ~ .. 
de las ráfagas será de 15 ms, con un intervalo entre 
ráfagas de 300 ms. El generador de ensayo debe tener 
una impedancia de salida de 50 Cly habrá de ser ajustado 
antes de conectar el manómetro.Al menos deben aoli- 
carse 10 secuencias de ráfagas positivas y 10 secuencias 
de ráfagas negativas. 

La frecuencia de repetición de los impulsos y los valo- 
res de pico de tensión de salida para cargas de 50 Cl 
son: 

5.0 kHz it 20 por 100 a 0.1 25 k v  
5.0 kHz it 20 por 100 a 0.25 k v  
5.0 kHz it 20 por 100 a 0.5 k v  
5.0kHzk20por 100a 1.0kV 
2.5 kHz + 20 por 100 a 2.0 kv  

La indicación debe permanecer dentro del margen 
de error máximo oermitido indicado en el número 1.1 
del anexo l. En caso contrario, el instrumento debe detec- 
tar el fallo y reaccionar ante él. 

d) Descargas electrostática. El ensayo consiste en: 
Aplicar una presión sobre el instrumento que esté 

comprendida entre 1/2 de la presión máxima y la presión 
máxima. . . 

Exponer el manómetro a las descargas electrostáticas 
producidas por un condensador de 150 pF. el cual se 
cargará con una fuente de tensión continua. conectando 
un terminal a tierra (chasis del manórnetro), y el otro 
a través de una resistencia de 330 Cl a las superficies 
que normalmente son accesibles al operador. Al menos 
deben aplicarse 10 descargas directas y 10 descargas 
indirectas. El intervalo de tiempo entre descargas suce 
sivas será de 10 segundos. Las descargas directas serán 
de una tensión continua de hasta 6 k v  y las descargas 
indirectas o a través del aire de hasta 8 kv. 

La indicación después de la perturbación debe per- 
manecer dentro del margen de error máximo permitido 

indicado en el número 1.1 del anexo l. En caso contrario. 
el instrumento debe detectar el fallo y reaccionar ante él. 

e) Inmunidad a las radiaciones de campos electro 
magnéticos. El ensayo consist~rá en: 

Aplicar una presión sobre el instrumento que esté 
comprendida entre 1/2 de la presión máxima y la presión 
máxima. 

Exponer el manómetro a un campo electromagnético 
de las siguientes características: 

Campo de frecuencias: 26 MHz - 1 .O00 MHz. 
Intensidad de campo: 1 V/m. 
Modulación: 80 por 100 AM, 1 KHz de onda senoidal. 

La indicación después de la perturbación debe per- 
manecer dentro del margen de error máximo permitido 
indicado en el número 1.1 del anexo l. En caso contrario. 
el instrumento debe detectar el fallo y reaccionar ante él. 

1.4 Variación debida a la temperatura.-El ensayo 
consistirá en hallar. para los mismos puntos en los que 
se determinó el error del instrumento. la variación de 
la .ndicacion respecto oe los citados pmtos para las 
temperaturas de -10 OC y -40 OC Durante esre ensayo 
los manometros deoeran cumplir las prescripciones inoi- 
cadas en el número 1.2 del anexo l. 

2. Verificación primitiva.-La verificación primitiva 
de los manómetros electrónicos para neumáticos con- 
sistirá en la comprobación de la conformidad del manó- 
metro con el modelo aprobado. Esta fase del control 
metrológico deberá efectuarse de acuerdo con lo dis- 
puesto en el Real Decreto 161 6/1985. de 11 de sep 
tiembre. por el que se establece el control metrológico 
que realiza la Administración del Estado. 

2.1 Ensayos.-Antes de llevar a cabo los ensayos 
se deberá disponer de un manómetro de referencia, que 
habrá de estar debidamente calibrado con carácter ore- 
vro a su uso en la ver~ficación. y cuyos errores no podran 
sLperar la cuarta parte de los errores máximos permitioos 
ind.cados en el numero 1 1 oel anexo l. 

Asimismo, en el caso de que el manómetro de refe- 
rencia fuese electrónico. se encenderá v ~ermanecerá 
encendido al menos durante quince min&os antes de 
efectuar cualquier medida. a fin de garantizar su esta- 
bilidad térmica. 

Los ensayos a realizar serán los siguientes: 
2.1.1 Determinación del error del instrumento.-El 

control de las indicaciones de los manómetros se efec- 
tuará en tres puntos. como minirno. repartido uniforme- 
mente a lo largo del campo de medida. 

2.1.2 Determinación del error de reversibilidad.-El 
error de reversibilidad sólo deberá determinarse en los 
manómetros que permitan medir presiones crecientes 
y decrecientes. Dicha determinación se hará de acuerdo 
con lo especificado en el numero 1.3 del anexo l. A 
tal efecto, el ensayo consistirá en obtener las indica- 
ciones de los manómetros en tres puntos. como mínimo. 
reoartidos uniformemente a lo laroo del camoo de medi- ~~~ ~ 

o;. para valores crec'entes y de&ecep~rs 'de presión. 
El ensayo deberá efectuarse en las conoiciones normales 
de uso. 

3. Verificacion despues de reparación o modifica- 
ción y verificacion per(6dica.-Tanto .a verificacion dss- 
~ u é s  de reoaracion o modificación como la verif.cación 
periódica de los manómetros electrónicos para neumá- 
ticos. deberán efectuarse de acuerdo con lo dispuesto 
en esta Orden. 

3.1 Examen administrativo.-EI examen administrati- 
vo consistiraen la identificación completa del instrumento 
y la comprobación de que éste reúne los requisitos exi- 
gidos para estar legalmente en servicio. Será realizado 
tomando como 'base la información aportada por el soli- 
citante en el boletín de identificación establecido en el 
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anexo IV. Se comprobará especialmente que el instrumen- La inscripción en el Registro de Control Metrológico 
to posee la aprobación de modelo. así como las inscrip requerirá. por parie del solicitante. el cumplimiento de 
cianes a que se refiere el número 3 del anexo l. Igualmente. l o s  requisitos administrativps y técnicos que se espe- 
deberá acreditarse .aue ha suoerado la verificación prC . cifican a continuación: 

. . , mitiva. 1. ~ e ~ u i s i t o s  administrativos.-las personas o enti- - 
3'2 Ensayos.-Antes de llevar a. cabo los ensayos dades que soliciten su inscripción en el Registro de Con- se deberá disponer de un manómetro de referencia que 

habrá de estar debidamente calibrado con carácte; pre- trol Metr,ológico como reparadores autorizados de mane 
vio a suuso en la verificacion. y cuyos errores no podrán metros electrónicos para neumáticos deberán cumplir 
superar la cuarta parte de los errores permitidos los requisitos administrativos exigidos por el Real Decre- 

indicados en el número 1.1 del anexo l. to 16 18/1985. de 1 1 de septiembre, por el que se esta- 
~ ~ i ~ i ~ ~ ~ .  en el caso de que el de blece el Registro de Control Metrológico. 

rencia fuese electrónico, se encenderáy permanecerá 2. Requisitos técnicos.-Además ,del cumplimienfo 
encendido al menos durante quince minut9s antes de de los citados requisitos administrativos será tambien 
efectuar cualquiermedida, a fin de garantizar su esta- indispensable para la inscripción que el reparador dis- 

. . .  bilidad thnica. ponga no sólo de los recursos técnicos yhumanos nece- 
Los ensayos que deber& realizarse tanto para lleva; SarioS para poder realizar su trabajo, sino también de 

a término la despub? de o madi-. los siguientes medios técnicos que le permitan efectuar 
ficación como la verificación periódica, serán los siguien- el Contraste del instrumento una vez reparado y garan- 

tizar la bondad de la reparación: tes: 
3.2.1 Ensavo de funcionamiento.-El manómetro 

e~ectr&c&~ara neumaticos se encendera y permane- 
cera encendido al menos durante qdince minutos antes 
oe efectuar cualquier medida. a fin degarantizar su esta- 
bilidad térmica. 

Se debe presurizar el manómetro electrónico para 
neumáticos hasta el límite superior de la escala. man- 
teniendo la oresión en dicho valor durante un minuto ~- -~ ~ 

y procedienao a contin~ación a oespresurizarlo con el 
fin de alustar todos sus elementos. 

Durante este ensayo se comprobará el mantenmien- 
to de la lectura. 

3.2.2 Ensayo de medida de presiones.-El control 
de las indicaciones de los manómetros electrónicos para 
neumáticos se efectuará en, al menos. cinco punto repar- 
tidos uniformemente a lo largo de la escala. incluidos 
un punto próximo al limite superior y un punto próximo 
al limite inferior del campo de medida. 

Se determinará para cada punto de ensayo el valor 
del.error de indicación del manÓmetro.electrónico para 
neumáticos, siendo dicho valor la diferencia entre las. 

l 
indicaciones de éste y las del manómetro patrón para 
el mismo valor de la presión. 

Para aquellos manómetros electrónicos para neumá- 
ticos que. e n  uso normal. permitan medir las presiones 
decrecientes. se hallará también. para cada punto de 
ensayo. el valor del error de reversibilidad o histéresis, 
definido de acuerdo con lo especificado en el núme-' 
ro 1.3 del anexo L 

La obtención de las indicaciones para valores decre- 
cientes se efectuará tras haber mantenido el manómetro 
durante cinco minutos. como minimo, a una presión igual 
al valor del limite superior del campo de medida. 

Terminado el ensayo y transcurridos cinco minutos 
en reposo, el dispositivo indicador debe señalar el valor 
cero. de acuerdo con lo dispuesto en el número 1.4 
del anexo l. 

ANEXO III 
Requisitos para la inscripción en el Registro de Control 

Metrológico de las personas o entidades que 
 retend dan reparar manómetros electrónicos para 

neumáticos 

Las personas o entidades que se propongan reparar 
O mod ficar ,os manometros eiectronicos par. neuma- 
ticos a los qLe se ref.ere esta Orden oeoerán previamente 
inscribirse como reparadores autorizados en el Registro 
de Control Metroló ico según lo dispuesto en el ar- 
tículo 8.O de la Lev 8/1685. de 18 de marzo. de Metro 

Una fuente de presión dotada de un sistema que per- 
mita realizar una variación continua de la misma entre 
la presión atmosférica y. al menos. 1.5 MPa. tanto en 
sentido creciente como decreciente. 

Un manómetro de referencia debidamente calibrado. 
cuyo error sea menor o igual a un cuarto del maximo 
permitido para los manómetros electrónicos para neu- 
máticos. 

Los medios necesarios oara efectuar la conexión a 
la fuente de presión de ambos menómetros - e l  de refe- 
rencia y el electrónico para neumaticos-. a fin de pooer 
realizar el contraste de sus medidas 

ANEXO IV 

Boletín de identificación de manómetros electrónicos 
para neumáticos 

Nombre del poseedor ........................... .. ................................ . ?  

Dirección ....................................................................................... 
Localidad ......................................... Teléfono ........................... 
Fabricante del instrumento ..................................................... 
Marca ..................... .: ............... Modelo ...................................... 
Número de serie .................... Campo de medida ................. 
Unidad de medida ...................................... División de la es- 
cala ................................................................................................. 
Lugar de emplazamiento del instrumento ........................... 
Localidad ...................................... Telefono ........................... 

. . Fecha de instalacion ................................................................. 
................. Aprobación de modelo número : .......... de fecha 

.......................................................................................................... 
Fecha de la verificación primitiva ........................... -.-.. 

E / F l M l A ~ M ~ J l J ~ A ~ S ~ O ~ N ~ D  

Verificación anual realizada de acuerdo con la Orden 
de 16 de enero de 1996. 

Organismo verificador / Resultado de 13 verificación 

Número de identificación1 Conforme y válido hasta 

logia. y en el artícul0'2.~ de¡ Raal Decreto 1618/1985. 
de 11 de septiembre. por el que se establece el Registro Las letras y las series de dígitos que aparecen en 
de Control Metrológico. la parte superior del cuadro indican los meses y los años. 

Sello 
E F M A M J J A S O N D  

19971 19981 l999\20001200l 
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respectivamente. debiendo ser perforados aquellos que 
correspondan al mes y al año en que se haya realizado 
la verificación. 
- ¡as letras y las series de .digitos que se encuentran 
en la parte inferior derecha del cuadro ~ndican tambien 
meses y años, debiendo perforarse aquellos en que cadu- 
que la validez de la verificación realizada. 

La etiqueta deberá incluir el numero identificativo y 
el sello del organismo que haya efectuado la verificación. 

El manómetro deberá precintarse una vez llevada a 
téhnino tanto la verificación después de reparación o 
modificación como la verificación oeriódica. al obieto 
de impedir cualquier posibilidad de 'modificar las carac- 
terísticas metrológicas del instrumento. 


